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SILAGOZA 

Cali, 12 de diciembre de 2022  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.  ACCIÓN DE TUTELA – Auto decreta nulidad  
               Rad.  76001-31-03-003-2022-00298-01 (2984) 

Accionante: Diego Fernando Colina Lozano 
Accionado:  Juzgado 55º Civil Municipal de Bogotá y otros  
Ponente: JORGE JARAMILLO VILLARREAL  

 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a los vinculados dentro del 

proceso del Juzgado 55º Civil Municipal de Bogotá con radicado 11001-40-03-055-

2022-00154-00 y a la señora Alfania Quintero Rosero, dentro del asunto en 

referencia, publica el siguiente 

 
AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha doce (12) de diciembre de 2022 dentro del proceso constitucional de la 

referencia que a la letra dice: “1.- Declarar la nulidad de lo actuado en este trámite 

a partir del auto admisorio de la tutela, para que previo a resolver se notifique a 

todos los intervinientes en el trámite de insolvencia adelantado por Diego Fernando 

Colina Lozano en el Centro de Conciliación y Arbitraje Asopropaz de esta ciudad. 

Las pruebas recaudadas respecto de quienes tuvieron la oportunidad de 

controvertirlas conservan validez. 2.- Devuélvase el expediente al Despacho de 

origen para que proceda a realizar la notificación de quienes deben conocer e 

intervenir en el trámite. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. FDO. MAGISTRADO. 

JORGE JARAMILLO VILLARREAL  

 
Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


